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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 46, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Victoria, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 47, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Villagrán, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 48, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Xichú, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 49, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Yuriria, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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PODER EJECUTIVO 
GUANAJUATO, GTO. 

No se causará este impuesto en los supuestos establecidos en el artículo 187 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

SECCIÓN CUARTA 
IMPUESTO DE FRACCIONAMIENTOS 

Artículo 9. El impuesto de fraccionamientos se causará y liquidará conforme 
a la siguiente: 

TARIFA POR METRO CUADRADO DE SUPERFICIE VENDIBLE 

l. Fraccionamiento residencial "A" $0.72 

II. Fraccionamiento residencial "B" $0.45 

III. Fraccionamiento residencial "C" $0.45 

IV. Fraccionamiento de habitación popular $0.28 

V. Fraccionamiento de interés social $0.28 

VI. Fraccionamiento de urbanización progresiva $0.08 

VII. Fraccionamiento industrial para industria ligera $0.28 

VIII. Fraccionamiento industrial para industria mediana $0.28 

IX. Fraccionamiento industrial para industri� pesada $0.37 

X. Fraccionamiento campestre residencial $0.74 

XI. Fraccionamiento campestre rústico $0.28 

XII. Fraccionamiento turístico, recreativo-deportivos $0.36 

XIII. Fraccionamiento comercial $0.74 

XIV. Fraccionamiento agropecuario $0.26 

XV. Fraccionamientos mixtos de usos compatibles $0.43 

SECCIÓN QUINTA 
IMPUESTO SOBRE JUEGOS Y APUESTAS PERMITIDAS 

Artículo 10. El impuesto sobre juegos y apuestas permitidas se causará y 
liquidará a la tasa del 17%. 
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PODER EJECUTIVO 
GUANAJUA TO, GTO. 

Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por 
infracciones a las leyes fiscales. 

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los 
créditos fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 2% 
mensual. 

Artículo 33. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución se 
causarán a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a 
continuación se indican: 

l. Por el requerimiento de pago;
II. Por la del embargo; y
111. Por la del remate.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea 
inferior a dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará 
esta cantidad en lugar del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las 
fracciones anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el 
valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 34. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se 
cubrirán conforme a las disposiciones relativas al Título Segundo, Capítulo Único de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se cubrirán 
conforme a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales o en las 
disposiciones administrativas de recaudación que emita el Ayuntamiento. 

CAPÍTULO OCTAVO 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 35. El municipio percibirá las cantidades que le correspondan por 
concepto de participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado. 

CAPÍTULO NOVENO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

44 
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PODER EJECUTIVO 
GUANAJUATO, GTO. 

Artículo 36. El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios, cuando así 
lo decrete de manera excepcional el Congreso del Estado. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 37. La cuota mínima anual, que se pagará dentro del primer 
bimestre, será de $298.71, de conformidad con lo establecido por el artículo 164 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 38. Los contribuyentes del impuesto predial que cubran 
anticipadamente el impuesto por anualidad dentro del primer bimestre del 2025 
tendrán un descuento del 15% de su importe, excepto los que tributen bajo cuota 
mínima. 

SECCIÓN SEGUNDA 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 

Artículo 39. El Ayuntamiento a fin de dar cumplimiento al derecho humano 
al agua, podrá establecer tratamientos fiscales preferenciales en los cobros por 
acceso al agua para población en condiciones de vulnerabilidad. 

Los contribuyentes usuarios del servicio de agua potable que cubran por 
adelantado sus cuotas por anualidad dentro del primer bimestre del 2025, tendrán 
un descuento del 10% de su importe. 

La tasa de descuento se aplicará a la suma de los importes de las cuotas o 
tarifas expresadas para cada mes del ejercicio, de acuerdo a las tablas contenidas 
en las fracciones I y II del artículo 14 de la presente Ley. 

Descuentos especiales: 

l. Las personas pensionadas, jubiladas y adultas mayores, gozarán de un
descuento del 50%. Solamente se hará descuento en la casa que habite la persona 
beneficiaria y exclusivamente para el agua de uso doméstico; y 
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PODER EJECUTIVO 
GUANAJUATO, GTO. 

II. Los descuentos no se harán extensivos a recargos y honorarios de
cobranza ni se aplican para servicios comerciales y de servicios, industriales o de 
carácter diferente a lo doméstico. 

SECCIÓN TERCERA 
SERVICIOS DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 

Artículo 40. Tratándose de los derechos por la prestación de los servicios de 
limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos a las 
estancias infantiles se les cobrará un 25% de la cuota establecida en el artículo 15 
de la presente Ley. 

SECCIÓN CUARTA 
SERVICIOS CATASTRALES Y PRÁCTICA DE AVALÚOS 

Artículo 41. Tratándose de los predios rústicos que se sujeten al 
procedimiento de regularización previsto en la Ley para la Regularización de predios 
Rústicos en el Estado de Guanajuato, se cobrará el 25% de las tarifas fijadas en las 
fracciones II y III del artículo 22 de esta Ley. 

SECCIÓN QUINTA 
EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y 

CARTAS 

Artículo 42. Los derechos por la expedición de certificados, certificaciones, 
constancias y cartas se causarán al 50% de la tarifa prevista en el artículo 25 de 
esta Ley, cuando sean para la obtención de becas o para acceder a programas 
asistencia les. 

SECCIÓN SEXTA 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 43. Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto de 
la Comisión Federal de Electricidad se otorga un beneficio fiscal que representa el 
importe de calcular el 12% sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y cuando 
el resultado de la operación no rebase la cantidad determinada en la tarifa 
correspondiente, para tal caso, se aplicará ésta última. 

Artículo 44. Los contribuyentes que no tributen por vía de la Comisión 
Federal de Electricidad dispondrán de los siguientes beneficios fiscales: 
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Para Inmuebles Urbanos, atendiendo al monto de la cuota mínima anual del 
impuesto predi al: 

Cuota mínima Cuota mínima anual Tarifa anual Valor mínimo Valor máximo 

$298.71 $15.77 

$298.72 $594.38 $18.41 

$594.39 $910.53 $31.56 

$910.54 $1,226.69 $44.70 

$1,226.70 $1,542.84 $57.84 

$1,542.85 $1,859.00 $71.01 

$1,859.01 $2,175.15 $84.14 

$2,175.16 $2,491.30 $97.27 

$2,491.31 $2,807.47 $110.41 

$2,807.48 $3,123.62 $123.57 

$3,123.63 $3,439.77 $136.72 

$3,439.78 en adelante ... $149.85 

Para los Inmuebles Rústicos, estarán bajo la siguiente: 

Derecho de alumbrado público {Anual) 

Tarifa $12.65 

SECCIÓN SÉPTIMA 
SERVICIOS DE ASISTENCIA Y SALUD PÚBLICA 

Artículo 45. Cuando los servicios establecidos en materia de asistencia y 
salud pública, contenidos en el artículo 27 de esta Ley, sean requeridos por personas 
de escasos recursos o que se encuentren en condiciones económicas desfavorables, 
se procederá a realizar estudio socioeconómico a través del Sistema para el 
Desarrollo Integral de Familia Municipal para acreditar dicha situación, con base a 
los siguientes criterios: 
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TRANSITORIO 

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del 
año 2025, previa su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
GUANAJUATO, GTO., 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- ROLANDO FORTINO 
ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MIRIAM REYES CARMONA.
DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- ROCÍO CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.
RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 16 de diciembre de 2024. 

LA GOBERNADORA CONSTITUCI NAL DEL ESTADO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 


